
CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

Comparecen a la suscripción del presente documento por una parte los cónyuges PEDRO 

JOSÉ MIRANDA RIVADENEIRA con cédula de ciudadanía No. 1704890720, y MARÍA DEL 

CARMEN QUIÑONEZ PEÑA con cédula de ciudadanía No. 1709200339, a quienes se les 

podrán denominar como los VENDEDORES y, por otra parte, la Dra. BETTY MIREYA 

MONCAYO TELLO, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA. LTDA., con RUC No. 0190331431001, quienes para 

efectos del presente instrumento de le podrá denominar como la COMPRADORA. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

Los cónyuges Pedro José Miranda Rivadeneira y María del Carmen Quiñonez Peña proceden 

a vender la cantidad de 751.667 acciones de un dólar cada una, cuya propiedad les 

correspondía, del capital social de Corporación Azende S.A., compañía domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, con Registro Único de Contribuyentes No. 0190167348001, a favor de la 

compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA. LTDA. 

SEGUNDO: PRECIO.- 

Por el presente contrato LA COMPRADORA, paga a LOS VENDEDORES la suma de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 64/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA /USD 552.458,64. El valor de 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA / USD 200.000,00 será 

cancelado en un solo pago en el mes de diciembre, día 31. El valor restante, esto es, los 

TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 64/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA /USD 352.458,64, será cancelado a partir del 

mes de noviembre del 2018, hasta el mes de octubre del 2021, en 37 cuotas de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 10.000,00), y una cuota de 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA (USD 2.458,64) conforme al siguiente detalle:
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TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

Toda controversia o diferencia que no haya sido resuelta por las Partes en el Proceso de 

Mediación, será sometida a la resolución definitiva y obligatoria de un Tribunal de Arbitraje 

y Mediación y Reglamento del Centro de Arbitraje de dicha Cámara, y las siguientes normas: 

a)El Tribunal Arbitral estará conformado por tres árbitros. 

b) Las partes renuncian a su domicilio y a la jurisdicción ordinaria, se obliga a acatar el laudo 

que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de acción o 

recurso en contra del lauto dictado, a más de los permitidos en la ley. 

c) El procedimiento será confidencialidad. 

d) El tribunal fallará en derecho. 

e) Para la ejecución de medidas cautelares, el tribunal arbitral está facultado para solicitar 

de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que 

sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. 

f) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de las 

Cámaras de la Producción del Azuay. 

El Tribunal Arbitral estará facultado para dictar medidas preventivas y solicitar a los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos la ejecución y cumplimiento de 

las mismas, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. 

Para constancia de lo estipulado, las Partes se ratifican en todas y cada una de las cláusulas 

precedentes y suscriben el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor y valor, 

en Cuenca, 02 de octubre de 2018. 

María del Carmen Quiñonez Peña 

  

Cl 1709200339 

  

Azendelog Cía. Ltda. 

RUC 0190331431001



 



 



  

 

 



ntamente, 

Yo4S" 

Cuenca, 29 de mayo de 2018 

Doctora 
BETTY MIREYA MONCAY0 TELLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal y Extraordinada de Socios de AZENDE LOGISTICS AZENDELOG 
CIA. LTDA., de fecha 29 de mayo de 2018, resolvió designar a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL para el período de DOS años. Sus atribuciones son las constantes en 
la Ley de Compañías y en el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos de la Empresa, entre 
ellos ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La Compañía, es una empresa domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante 
Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima Primera del Cantón Cuenca, en fecha 15 
de agosto del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 
328 el 22 de agosto del 2005, conjuntamente con la resolución No. 05-C-DIC-708 de la 
Intendencia de Compañías de Cuenca; mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 
Décima Primera del Cantón Cuenca, en fecha 09 de febrero del 2017, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 186, con el número de Repertorio 2928, el 07 
de abril del 2017, cambio su denominación de DAVILA CORRAL CLAYSBERT & 
ASOCIADOS DACORCLAY CIA. LTDA., a AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA. 
LTDA. 

El presente nombramiento luego de su aceptación e inscripción le servirá de suficiente 
cr deneial-par el desempeño de u cargo. 

( 1,11AN D 
Presiden

STANIER JARAMILL 

a Junta 

Acepto el nombramiento que antecede 
Cuenca, 29 de mayo de 2018 

ETTY-	M NCAY0 TELLO 

GERENTE GENERAL 

C. C. 010354764-2
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Regisfro Mercantil de Cuenca

TRÁMITE NÚMERO: 8045 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZóN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NUMERO DE REPERTORIO: 18854 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2018 

NUMERO DE INSCRIPCION: 1340 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONCAYOTELLO BETTY MIREYA 

IDENTIFICACIÓN 0103547642 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS

2. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA20S-EAÑIPbs QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ P á PROCESO DE INSCRIP ION, SEGúN LA NORMATIVAVIGENTE. 

MA 
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Ingeniero. 

  

Juan Diego Castanier Jaramillo 

CORPORACIÓN AZENDE S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, cedente y cesionaria informamos a Usted de la transferencia de 
751.667 acciones de valor nominal de USD $1,00 cada una. En tal virtud, a partir de la 
presente fecha se cede y se transfieren los derechos contenidos en los títulos que se 
detallan a continuación a favor de AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA. LTDA. 

"No. ACCIONES | COMPAÑÍA 

—— 7 ona N AZENDE 
| S.A. 

   
        
   

     

   VALOR 

NOMINAL 

$731.667 

  

os se inscriba la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 

ORPORACIÓN AZENDE S.A.


